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Sección de Fomento. -Negociado 
4,’—Instrucción pública.

Los Srea. Alcaldes de tos pue
blos de esta proviheia remitirán á 
vuelta de correo certificado espedi
do por los Secretarios de loa res
pectivos Ayon 1 amientos y visado 

^^^^’^’^as anUridades de los 
^réditea consignados y aprobados 

presupuesto vigente para 
ffialerjsl y personal de Instrucción 
P imana, y sus relaciones esplica- 
ivas que deben obrar en el mismo 

presupuesto y que han de ofrecer 
^n su detalle igual importancia 
que la de dichos crédites, y un es
tado de la siíijaoion de sus pagos, 
«ú cuya primera caeiHs se eitam- 
P®?..‘®P®’f8d«“ente- los referidos 
créditos, en lo segunda los satis- 
lechis hasta la fecha y en la terce- 
pt “ ^® menos, en el bien 
entendido que los que para el dia 
*0 del presente mes no hayan 
cumplido este servicio se declara’ 
«a incursos en la multa de 50 pe- 
fictas.

Córdoba 8 de Mayo de 1874. 
El Gobernador, 

Eduardo de la Loma.

Núm. 1803.

Diputación provincial de 
Córdoba.

En virtud de la facultad que 
®e concede el artículo 33 de la 
^J Orgánica provincial de 20 de 
^ gosío de 1870, be acordado con
vocar i [a Diputacioo de esta pro- 

'001a 4 la segunda reunion ordi
naria del presente año económicj 
9^6 determina el articulo 31 de la 
n* ada ley para el dia veinte del 

actual,
iío su consecuencia los señores

Diputados concarrirán A las doce 
de la aiafiaaa del expresado dia 
al salón alto de sesiones del edifi
cio de la corporación.

Córdoba 8 de Mayo de 1874, — 
El Gobernador, 

Eduardo d» ¡a Loma.

Poder Ejecutivo de la 
Re pública.

Ministerio de la Guerra.
DECBETOS.

ËQ consideración á los servicios 
del Teoiente General D. Antonio 
Lopez de Letona, Comandante ge
neral del primer cuerpo del ejército 
del Norte, y mny especialmente al 
mérito que contrajo en el ataque de 
las posiciones carlistas de San Pe
dro Abanto los días 85, 26 y 27 de 
Marzo último.

Vengo en cooooderla Ia Gran 
Cruz del Mérito militar da la de- 
signada para premiar servicios de 
guerra.

Cuartel general de Montellano 
treiota de Abril de mil ochocieotos 
setenta y cuatro. —Francisco Ser
rano.—El Ministro de le Guerra, 
Juan de Zavala.

En consideración A los servicies 
' dtl Mariscal de Campo D, Manuel 

Andia y Abella, Jefe de la primera 
; division del primer cuerpo del ejér- 
: cito del Norte, y muy especial’ 

mente al mérit í qua coaUsjo en el 
ataque de las posiciones carlistas de 

■ San Pedro Abanto los días 25, 26 
í y 27 da Marzo último, 
1 Vengo en concederle la Gran 
f Cruz de* Mérito militar de la desig- 
1 nada para premiar servicios de 
■. guerra.

Cuartel general de.Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—rFrancisco Ser
rano.—El Miijiatro de la Guerra, 
Juan de Zavala.

Bu consideración 4 los servicios 
del loteodente de ejército, perso
nal, Dr, Salvador Damato y Phillips, 
Intendente general del ejército del 
Norte, y may especialmente si 
mérito que contrajo en el ataque 
de las posiciones carlistas de San 
Pedro Abanto los días 25, 26 y 27 
de Marzo último,

Vengo en concedería ta Gran 
Cruz del Mérito militar de la desig
nada pira premiar servicios de 
guerra.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala.

En conaideraeion A los servíoíoí 
dal Brigadier D Cayetano B'eagúa 
y Morales, Coman la a te general de 
Artillería del ejército dal Norte, y 
muy espeoialoiíate al mérito que 
contrajoen el ataque de las" posí- 
oiones carlistas de San Pedro Aban
to los días 25, 26 y 27 de Marzo úl
timo.

Vengo en promoverle al empleo 
de Mariscal d e Ca tupo.

Cuartel gene.^al de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenu y cuatro.—Francisco Ser* 
rano.—El Ministro da la Guerra* 
Juan de Zavala.

En coQ^idoraaioa A los serr.oios 
dúl Brigadier D. Joaquín Moutone- 
gro y Guitart, Coma adan te general 
de lagenieroa del ejército del Ñor- 
re, y muy especial mente at mérito

que contrajo en el ataque de lai 
posiciones carlistas de San Pedro 
Abanto los días 28, 2# y 27 de 
Marzo último.

Vengo en promoverle al empleo 
de Mariscal de Campo.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril da mil oohooíonloa 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.-El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zava Ia.

En consideracioa A loe Mrvieio« 
del Brigadier D. Juan tollo y Mi
ralles, Jefe de la segunda brigada 
de la segunda division del segundo 
cuerpo del ejército del Norte, y muy 
especialmente al mérito que con
trajo en el ataque do las pósíciones 
carlistas de San Pedro Abasto los 
días 25, 26 y 27 de Marza último.

Vengo en pro'nover le al empleo 
de Mariscal de Campo.

Cuartel general de Montellaao 
treinta de Abril de mil ochooiantoa 
setenta y cuatro.—FraSeiaeo Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala.

En oonsideraoion á los ser vicios 
del Brigadier Don Adolfo Modales 
de los Ríos, Jefe de la segunda di
visio» del segundo cuerpo del ejér
cito del Norte, y mny especialmen
te al mérito que contrajo eu al Ata
que de las poaioiones carlistas de 
San Pedro Abanto los diú 25," 26 
y 27 de Marzo áltimo,

Vengo su promoverle al empleo 
de Mariscal de Campo,

Cuartel geaerat de Montellaao 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y oualro.—Franoisoo Ser
rano.—El Ministro do la Guerra 
Juan de Zavala, '

Ko oonsidaradoa á lo* Mrvioi«c
j
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del Brigadier D. Jose ChioohilU y 
Diaz de Onate, Jefe de la brigada 
de vanguardia del segundo cuerpo 
del ejército del Norte, y may espe
cialmente al móriio qua contrajo en 
el ataque de law posiciones carlistas 
de Sau Pedro Abanto los días 25, 
26 y 27 de Marzo último,

Vengo en promovería al empleo 
de Mariscal de Campo.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala,

En consideración à los servicios 
prestados á mis inmediatas órdenes 
por el Brigadier D. Toribio do An- 
sótegui y Alzad, y muy especial
mente al mérito que contrajo en el 
ataque dado à las posiciones car
listas de San Pedro Abanto los dias 
25, 26 y 27 de Marzo último.

Vengo en oonoederle la Gran 
Cruz del Mérito militar de la de
signada para premiar servicios de 
gnerra.

Cnartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro, —Francisco Ser
rano,—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala,

En coosideracioj d los^ servi
cios del Brigadier D. Emilio Ter
rero y Periuat, Jefe de Estado Ma
yor general del segundo cuerpo del 
ejército del Norte, y muy especial- 
meate al mérito que contrajo en el 
ataque de las posiciones carlistas de 
Saa Pedro Abanto el 25. 26 y 27 
de Marzo próximo anteilor, en cu
yo último día resultó herido,

Vengo en concederis la Gran 
Cruz del Mérito militar de la de
signada para premiar servicios de 
guerra.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setentaj cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala.

En coustderacion á loa servicios 
del Brigadier Û, Ramón Bianco y 
Erenas, Jefe de la brigada de van
guardia del primer cuerpo del 
ejército deí Norte, y muy especial
mente al mérito que contrajo en el 
ataque de las posiciones carlistas de 
San Pedro Abanto el 25, 26 y 27 
de Marzo próximo anterior, en 
cuyo último día resultó contuso,

Vengo en concedería la Gran 
Cruz del Mérito militar de la de
signada para premiar servicios de 
guerra.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guarra, 
^uan de Zavala,

Ea consideración é los servicios 
del Brigadier 0. Aitonso -^Cortijo y 
Payé. Jefa de la segunda brigada 
de la primera division dal segundo 
cuerpo del ejército del Norte, y 
muy especialmente al mérilo que 
contrajo en el ataque da las posi
ciones carlistas de San Padro Aban
to loa dias 25, 26 y 27 de Marzo 
último.

Vengo en concederle la Gran 
Cruz del Mérilo militar de la de
signada para premiar servicios de 
guerra.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro,—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala,

En consideración á los servicios 
del Inspector de s gunda clase del 
cuerpo de Sanidad militar D. José 
Forns y Valls, Jefe de Sanidad mi
litar del ejército del Norte, y muy 
especialmente al mérito que con
trajo ea el ataque de las posiciones 
carlistas de San Pedro Abanto los 
días 25, 26 y 27 de Marzo último,.

Vengo en coocederle la Gran 
Cruz del Mérito militar de la de
signada para premiar servicios de 
guerra.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocien
tos setenta y cnatro —Francisco 
Serrano.—El Ministro delà Guerra, 
Jusa de Zavala.

Ateadiendo á los servicios del 
Coronel del regimiento cazadores 
de Almansa, 13.” de caballería, don 
Félix Iriarte y Ugalde, y muy 
especialmente al mérito que con
trajo derrotando y haciendo pri
sionera con la columna de su man
do á la facción Agreda en San Pe
dro de Manrique, provincia de So
ria, la noche del 15 de Marzo pró
ximo pasado.

Vengo en promoverle ai empleo 
de Brigadier.

Cuartel general de San Martin 
veintinueve de Abril de míl ocho
cientos setenta y ouatro.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de la 
Guerra, Juan de Zavala.

En coosideracion á los servicios 
del Corone] D. Antonio Rodríguez 
Sierra, y muy especialmente al 
mérito que contrajo al frente del 
regimiento de iofantería Tetuán, 
número 4, en el ataque de las posi
ciones carlistas de Monte Montan j 
el día 25 de Febrero último, en 
cuyo hecho de armas resultó gra- 

1 veniente herido,
Vengo en promoverle ai empleo 

de Brigadier.
| Cnartel general de Montellano 
' treinta de Abril de mil ochocientos
1 setenta y coaUo.—Francisco Ser- 
í rano.—El Ministro de la Guerra, 
1 Juan de Zavala,

r En consideración á los servicios 
del Coronel de Inlantería B, Benito 
Rubio y Pineda, Jefe de la media j 
brigada da vanguardia del primer 
cuerpo del ejército del Norte, y j 
muy especialmaote al mérito que i 
contrajo en ti ataque da las policio- , 
nes carlistas de Sau Pedro Abanto 
los dias 25, 26 y 27 de Marzo úl
timo.

Vengo en promoverle al empleo 
de Brigadier.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala.

En consideración á los servicios 
del Coronel del tercer regimiento 
de Ingenieros D. Federico Zenarru’^: 
za y Benedetto, y muy especial
mente ai mérito que contrajo en el 
ataque de las posiciones carlistas 
de Sao Pedro Abanto los días 25, 
26 y 27 de Marzo último.

Vengo en promove le al erajileo 
de Brigadier de ejército.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro da la Guerra, 
Juan de Zavala.

En consideración á los servicios 
del Coronel de Infantería D. Pei
nando O’Lawlor y Caballero, mi 
Ayudante de Campo, y muy espe
cialmente al mérito que contrajo 
en el ataque de las posiciones car
listas de San Pedro Abanto los dias 
26, 26 y 27 de Marzo último.

Vengo en promoverleal empleo 
de Brigadier.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos
setenta y cuatro.— Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala.

En coosideracion á los servicios 
del Coronel de infantería D. Agus- 
tin de Oviedo y Martínez, Jefe de 
la primera media brigada de van
guardia del segundo cuerpo de 
ejército del Norte,y muy especial
mente al méiito que contrajo en el 
ataque de las posiciones carlistas 
de San Pedro Abanto loa dias 25, 
26 y 27 de Marzo último,

Vengo en promove ríe al era pleo 
de Brigadier.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala.

En atención á los servicios del 
Coronel de Caballería D. Gregorio 
Martin López, y muy especial
mente al mérito que contrajo en el 
ataque de las posiciones carlistas 
de San Pedro Abanto los días 26,

Vengo eu promoverle al empleo 
de Brigadier de ejército.

Cuartel general de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala,

En consideración á los servicios 
del Coronel de Infantería D. Enri
que Bargés y Pombo, y muy espe
cialmente al mérito que contrajo 
en el ataque da las posiciona] oar
iislas de San Pedro Abanto los dias 
25, 26 y 27 de Marzo último.

Vengo en promoverle al empleo 
de Brigadier da ejército.

Cuartel genaral de Montellano 
treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—El Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala,

Ed consideración ó los servicios 
dal Coronel del regimiento da in
fantería Saboya, núm, 6, D. Luís 
Fajardoé Izquierdo, y muy espe 
eialmente al mérito que contrajo en 
el ataque de las posiciones carlistas 
de San Pedro Abanto el 25, 26 y 
27 de Marzo anterior, en cuyo úl
timo día resultó gravemente he
rido,

Vengo en promoverle al empleo 
de Brigadier.

Cuartel general de Montellano 
treinta da Abril de rail ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano.—EI Ministro de la Guerra, 
Juan de Zavala.

Ministerio de Hacienda.
Exorno. Sr : He dado cuenta al 

£r. Presidente del Poder Eieculivo 
de la República de las reglas pro
puestas por la Dirección general de 
Instrucción pública, do acuerdo con 
la interveocioD general de la Ad
ministración del Estado, para He" 
var A debido efecto lo dispuesto pof 
el artículo 4,“ del decreto de 2i de 
Marzo último sobre pago de ateo* 
ciones de las Esca el as públicas da 
primera enseñanía, cuyas reglas 
han sido comunicadas por V, E. ^ 
este Vliüisterib en Órden de H del 
corriente.

En su vista, y cooformándose el 
mismo Sr. Presidente coa las men
cionadas reglas y con la adición 
propuesta por la lutcrvenoion ge- 
neral de la Administración del Es
tado, se ha servido aprobarías, Í 
disponer se comuniquen A V. E. nú 
la forma siguiente:

1.* Los Gobernadores de prí*" 
viocia remitirán inmediatamente é 
la Administración económica ro^" 
pectiva relaciones detalladas de I®* 
cantidades que para el pago de obU* 
gado oes dei per sou al y material de 
Escuelas de primera eoseñaoza Ha

26 y 27 de Marzo último,
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yau cúmprendiJo loa Ayuntaraien - 
tosen eus presupuestos. Î

2/ Las Adfuioistraciones eoo- ; 
Lómicas, COQ presencia de dichas í 
relaciones, abrirán cuenta à cada ' 
uno de los Ayuntamientos, y cui
darán de que se verifiqueu las en
tregas es los plazos marcados para 
las contribuciones del Estado.

3.* Para todos los efectos de la 
cobranza de los expresados fondos 
se considerarán estos en igualdad { 
de circunstancia a que los proce- Í 
denies de cootribuciones directas, i 
Siendo por consiguieate apremia- 
bies los Ayuntamieotos que incur
ran en morosidad por los trámites 
y con las formalidades esiablecidas 
d que se establezcan para el espre- 
8ado servicio.

4? La dalegacioa que do este 
servicio hagan los Jefes de las Ad- | 
ttunistraciones económicas an los ’ 
Administradores de partido y su- Í 
baltemos de Rentas Estancadas de t 
1® respectiva provincia será des- t 
®iQpeñada en la misma forma que î 
Í® de otros servicios análogos. !

S/ Los Profesores de primera 
enseflanza de cada provincia nom- í 
tirarán el Habilitado general ó lo- ! 
®®1 que haya de eneargarse de Í 
recibir do la Administración res- j 
pectiva los fondos correspondientes ; 
^ las asignaciones del personal y 
liaterial y de su distribución. Con 
^1 fin de que la elección tenga lu
gar iarnediatameDte, log Goberna
dores acordarán la forma en q ue 
haya de verificarse, comunicándo 
la á los Profesores. El resultado 
de la elección lo comunicará ei , 
Gobernador à la Administración j 
despectiva en oficio en que consto la ! 
firma del mismo Habilitado para j 
9^0 pueda en su dia legitimarsa 
®1 couocimiento de este requisito.

6.* Los fondos que ingresen en 
1^8 Cajas de las Adroioistracionee 
®0Q destino al pagoda las men- * 
Alonadas obligaciones serán consi- j 
Serados como nn depósito especial, : 
9Ue no podrá ser distraído para 
^*0gua otro objeto, debiendo por 
® tanto permanecer en las expre- 

®®daB Cajas únicamente el tiempo 
‘^Dispensable para dar conocí- í 
'J^lcnto al Habilitado correspon- j 

’sote y formalizar la entrega. ’ 
^•‘ Los ingresos y pagos do que 

®® trata se aplicarán pjr las Admi
nistraciones económicas á la según- ; 

^ parte da la cuenta de operaoio ¡ 
^08 dal Tesoro en un concepto que ’ 
i® designará con el epígrafe de 
*f^otidoa destinados al pago de obli
gaciones de primera enseñanza.» 
^® cada una de tas entregas que ha- 
^®b log Ayuntamientos se les ex- 
P®fiirá pop lag Ad minis tracioneg la 
^^i^reapondiente carta de pago.

Las Admiuistraciones eco- 
i’iicag ó lag de partido y subal- 
'^^®8 delegadas entregarán los

fondos que recsudon con la pronti
tud prevjiiida an !• regia 2.* á loa 1 
Habilitados, los cuates los dístri- ’ 
buiráo entra los Profesores corres- ¡ 
pon-iientea á los Ayuntamienton j 
que hayan verifleado la entrega. 
La salida de estos fondos de las Ad- ' 
ministracioues económicas se hará ‘ 
mediante maudamiento de pago en 
que conste el <r9cibí> del Habilita
do con aplicación á la cuenta espe
cial del depósito. Los pagos que ha
gan las Administraciones de parti
do ó subalternas se justiSoarán con 
recibos que cederán los Habilitados, 
cuyos recibos se formalizarán por 
la Administración económica do la 1 
provincia produciendo eu su Caja , 
el ingreso y salida correspoudieate, 
justificando este con los recibos 
ooofonne á lo que se praciioa en 
casos análogos respecto à otras obli
gaciones.

9. " Los habilitados formarán y 
rendirán al Gobernador de la pro
vincia respectiva en tos periodos 
que este fije cuenta detallada de los 
fondos que manejen, justificando 
el cargo con certificaciones que al 
efecto deberán expedirles las Ad
ministraciones de los fondos que les 
hubieren eutregado, y la data con 
las nóminas ó recibos individuales 
que acrediten la distribución de 
dichos fondos en Ias obligaciones á 
que se uestinan.

10. Los Ayuntamientos de las 
capitales de provincia podrán ve
rificar el ingreso virtual de las 
consignaciones destinadas á pri
mera ensefiaoza, entregando en las 
Admioistracioaes económicas las 
nóminas ó recibos individaales que 
justifiquen la inversion en vez de 
metálico.

En este caso, asi las oficinas de 
las Administraciones como los Ha
bilitados formalizarán sus cuentas 
con las nóminas ó recibos como sí 
hubieran recibido metálico.

11. De la legítima inversion de 
los fondos que los Habilitados re- 
ciljan de las Administraciones eco
nómicas ó de las delegadas serán 
responsables ante el Gobernador de 
la provincia, á quien corresponde
rá perseguir administrativa y ju
dicialmente todo abuso en que in
curriesen, sin perjuioio de la acción 
directa que por su parte se reserva 
á los interesadog.

Üisposicion iransiioria.
Los Gobernadores usarán enér

gica mente de sus atribuciones con 
¡os Ayuntamientos morosos, à fin 
de que se satisfag ^ n log haberes de 
108 Profesores y material de ense
ñanza atrasados.

De órden del Presidente del Po
der Ejecutivo de la República lo 
digo a V. E. para los efectos cor
respondientes, Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madri-i 22 de Abril j 
de 1874.—Eolieguray, 1

Er. Ministro de Fomento. *

TriVunal Supremo.

Sala de lo crimíaal.

En la villa de Madrid, á 6 do 
Febrero de 1874, en el recurso de 
capación por iofraceion da ley que 
ante Nos pende, interpuesto por 
Pio Rey y Redoudo contra la seo- 
tencia de la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Zaragoza en causa 
seguida al mismo en el Juzgado 
da prioaera instancia de Borja por 
atentado contra la Autoridad:

Resultando que sobra las once 
y media de la mañana del 27 de 
Abril de 1871 tuvo noticia la Au
toridad de que en el huerto de don 
Pantaleón Lorcos, en el pueblo de 
Gallur, so albergaba una cuadrilla 
de hombres sospechosos, entre los 
que se oncontraban desertores do 
presidio; y coostituyóndose en di
cho sitio el Juez municipal y el 
Secretario y una pareja de la Guar
dia civil recibieron una descarga 
de unos ochos tiros disparados 
desde dentro y á la voz de fuego, 
por lo que los Guardias civiles dis
pararon, matando á uno é hirien
do á otro de los que allí se alber
gaban. huyendo los demás cada 
uno por su lado, capturando la 
Autoridad á fres de ellos, entre log 
que se hallaba una mujer, eucon- 
tráudose en el huerto un trabuco, 
una pistola, un rewolver, tres 
puñales, un saquito con municio
nes y otros efectos:

Resultando que el procesado 
Pio Rey fué uno de los detenidos, 
el cual reconoció por suyo el re ’ 
wolver que estaba cargado con 
cinco tiros, diciendo que el que 
faltaba lo había empleado en tirar 
al blanco en Zaragoza, cuyo nar* 
tieular no se ha acreditado:

Resultando que Pio Rey era 
desertor de presidio, donde se ha
llaba extinguiendo condena:

Resultando que Ia Sala, decla
rando que los hechos constituían 
un delito de alentado, otro de ho
micidio y otro de lesiones menos 
graves, siendo autor del primero 
Pio Rey y Redondo, cou la cir
cunstancia cualificativa del artí
culo 13i del Código penal, le con
denó en la pena de ocho años de 
prisión mayor, con su accesoria, 
inulta de 2300 pesetas y quinta 
parte de costas;

Resultando que contra esta sen
tencia interpuso el procesado re
curso de casación por infracción 
de ley, que fundó en el caso 4.’ 
dei art. i.* de la provisional de 18 
de Junio de 1870, citando como 
iofringidos los artículos IS y 68 
del Código penal vigente, reser- 
vándose el ampliar en su dia loa 
fundamentos del recurso:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado Ü. Miguel Zorrilla:

Considerando que, segno el ar
tículo 15 del Código penal que se 
alega como infringido en la seO" 
tencia, son cómplices los que no 
hallándcse compreudidoa en el ar
tículo 13 cooperan á la ejecución 
del hecho por actos anteriores 6 
simultáneos; y según el art. 68 se 
impondrá á los cómplices la pena 
iamediatamente inferior en grado 
á la sefialada por la ley para el de
lito consumado;

Considerando que admitidos loa 
hechos consignados en la senten
cia como es preciso, con arreglo 
ai mismo art, 4.’, caso 4? de la 
ley provisional de casación que se 
ha invocado por el recurrente, cor
responde según las leyes la califi
cación de utor del delito de aten
tado que en ellos se atribuye al 
procesado por admitirse como pro
bado que tomó parte directa en la 
ejecución del hecho disparando 
contra la Autoridad y sus agentes 
el tiro que faltaba en el rewolver 
que se encontró en el sitio del su
ceso y reconoció como de su per
tenencia:

Considerando que no existe ea 
la sentencia ni se alega motivo 
alguno que se funde en los hechos 
coasignados en ella para poder ad
mitir el recurso;

Esllamog que debemos declarar 
y declaramos no baber lugar á su 
admisión, coa las costas; y comu
níquese esta decision á la Sala 
sentenciadora.

Así por esta nuestra seatenoia, 
que se publicará en la cOaeeta de 
Madrid* é insertará en la <Colec- 
cíoD legislativa,* pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos-- 
Sebastian Gonzalez Nandin. -Ma
nuel María de Basualdo,—Manuel 
Leou.—Miguel Zorrilla.-Francisco 
Armesto.-«Luis Vázquez Mondra
gon.—Alberto Sentías.

Publicación.—Leída j publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Miguel Zorrilla, 
Magistrado de! Tribunal Supremo, 
ealándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala de lo criminal 
en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator de la 
misma.

Madrid .5 de Febrero de 1874,— 
Licenciado José Maria Pantoja, 

bimniíiTos.
Núm. 1797.

Alcaldía Constitucional de 
i Espejo.
1 Don Juan Chamizo y Castro, AI- 
! caldo presidente del Ayunta- 
1 miento de esta villa.

Confeccionado el repartimiento 
general que ha de o abrir el déficit
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del presupuesto de este municipio 
y año ecoDómico hasta el eváloo 
imputando à los hacendados el lí
quido impouible que les resulta del 
amiUaramiento, con baja de la 5/ 
parte á forasteros, á los iadustria- 
lea las sumas que satisfacen al Es
tado y á los resideates sus haberes 
anuales; queda a la inspección dal 
público en esta Secretaría de 
Ayuntamiento para la esposicion 
de agravios hasta el 13 del cor
riente, y del 15 al 22 del mismo 
para reclamar por errores de apli
cación del tanto por ciento que 
corresponda á cada concepto y con
tribuyen la.

No serán atendidas las recla
maciones que se hagan fuera de los 
plazos concedidos, y los no recla
mantes sufrirán el perjuicio que se 
les haya podido inferir.

Espejo 4 de Mayo de 1874.— 
Juan Chamizo. -Alberto Vallejo, 
Seoretario.

Núm. 1798.
Juzgado de primera instan

cia de Castro del Rio.
Don Alonso Osuna y Ortega, Es

cribano del juzgado de esta villa.
Certifico: que en el mismo y 

por mi aotnacion áé han seguido 
autos à instancia de Doña Maria 
Manuela Garcia Hidalgo y Trenas 
sobre que se le declare pobre para 
litigar con Loña Ana Couñago y 
Rodiiguez, en los coates ha recaído 
la siguiente

Sentencia, ' En la villa de Cas
tro del Rio á cuatro de Mayo de mil 
ochocientos setenta y cuatro, el se
ñor don, José Dominguez y Her
ráis, Juez de primera instancia de 
ella y su partido: habiendo visto 
estos autos sobre que se declare po
bre en sentido legal á Doña María 
Manuela García Hidalgo y Trenas, 
vecina de Málaga,^ para litigar con 
Doña Ana Couñago y Rodríguez, 
que lo és de Espejo, y

1 • Resultando que en trece de 
Marzo del corriente año sç presen
tó escrito por el procurador de este 
Juzgado don Fernando Barranco, 
á nombre de Doña Maria Manuela 
Garcia Hidalgo y Trenas, solicitan
do se declare pelare en sentido le
gal á su representada para litigar 
coD Doña Ana Couñago, vecina de 
Espejo, la reivindicación de una 
casa sita ea dicha villa:

2 .° Resultando que conferido 
traslado de dicho escrito por térmi
no de seis días A Doña Ana Couña
go y Rodríguez y al promotor fis
cal, habiendo aquella dejado pasar 
dicho término sin evacuarlo, á so
licitud de la demandante fué decla
rada rebelde, entendiéndose las di
ligencias sucesivas respecto á la 
misma con Jos estrados del Juzga
do, y evacuado el suyo por el Mi
nisterio público, no tuvo inconve
niente en que se accediera A lo so
licitado por la recurrente luego que 
justificara su petición:

3 .“ Resultandoque recibido es
te incidente A prueba la Loña Ma
ria Manuela Hidalgo y Trenas ha 
acraditsdo no poseer bienes ni ren

tas y que solo vive de lo que pro
duce la costura á que está dedica
da, cuando la oenpan:

4.“ Resultando que unidas á los 
autos las pruebas practicadas y da
da nueva vista al promotor fiscal 
ha estimado procedente se declare 
pobre en seutido legal á la Doña 
María Manuela García Hidalgo y 
Trenas:

1,’ Considerando que la Doña 
María Manuela Garcia Hidalgo y 
Trenas ha probado oo tener otros 
medios de subsistencia que los que 
le proporciona el salario eventual 
de su oonpaciou de costurera:

2? Considerando que en tat 
concepto, siendo inferior dicho sa
lario al doble jornal de un bracero 
en esta localidad, debe ser declara
da pobre en el sentido legal, y por 
ello disfrutar de los beneñeioi que 
A los de su clase dispensa la ley:

Vistos los artículos ciento ochen
ta y uno y el número primero del 
ciento ochenta y dos de la ley da 
Enjuiciamiento civil, su sañoria 
por ante mí el actuario dijo:

Que debía declarar y declaraba 
pobre legalmenta A Doña Maria 
Manuela Hidalgo y Trenas,A laque 
se ayudará y defenderá como tal, 
gozando de los beneficios que á los 
de su clase otorga el artículo cien
to ochenta y uno antes citado, en
tendiéndose por ahora y sin per
juicio de lo prevenido para en su 
caso y tiempo en los artículos cien
to noventa y ocho, ciento noventa 
y nueve y doscientos de la misma 
ley, y mandar como mandaba en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo mil Ciento noventa de la re
pelida ley, que á mas de notificar- 
se esta senlencia en los estrados del 
Juzgado en rebeldía de Doña Ana 
Couñago y Rodríguez, so inserte 
en el <BoIetin oficial* de esta pro
vincia.

Y por este su auto definitivo asi 
lo pronunció, mandó y firma dicho 
señor Juez, do que oertibeo.—José 
Domínguez y Herraiz.—Alonso 
Osuna y Ortega,

Lo rtlaeionado con mas espre- 
sion y lo inserto está coníorme con 
su original, A que me remito.

Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, pon¿o la presenta 
en Castro del Rio à cuatro de Ma
yo de mil ochocientos setenta y 
cuatro,—Alonso Osuna y Ortega.

AMJKCI -S.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en ta Librería del «Oia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, num. 34, 
todo por cinco reales. 
En el mismo estableció 
miento se timbra grátis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Un Empleado cesante que cuen

ta mas de treinta años de servioio 
en los diferentes ramos de la admi
nistración pública, ha establecido 
oficina para la confección de ami- 
Ilaramientos, repartos de la contri
bución territorial, matriculae del 
ashsidio industrial, presapuastus 
y 8uanto3 municipales y trabajos de 
tostameutaries, etc. à precios su
mamente módicos y convencio
nales.

Las corporaciones ó partícula 
res que tengan á bien conflarleai- 
gano de dichos trabajos pueden 
dirígirse á D. Francisco Martínez, 
calle del Sol núm. 126, —Córdoba

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Gór 
doba» calle de Sah Fer 
nando, 3i.

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui* 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneíi" 
cencía. ‘*e hallan de ven
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Cór
doba, m San Fernando.34 
y Letrados 7L

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba, » Saa Fernando 
34 y Letrados 08.

Novelas completas por cua 
tro reales.

^* ■ w-W
<La Górie del Ray baadide,* 

novela histórica original de D. 
toiiio de ¿an .Martin,

«Los Incendiarios del Alba . 
novela histórica por D. Anonio 
de San Martin.

<La Gente de Medía noche,* 
novela de costumbre por D. Ra- 
mou Ortega y Frías.

<Lo3 Farsantea,* memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y González.

< Pompeya la ciudad desea térra- | 
da,* novela histórica por D, Anto- j 
llio doSoa Martin, 1

<La Espuela,» Episodiopsieo* 
lógico-novelesco escrita por Jaoinló 
Labaila.

>Paloma y Aguila,»novela es. 
orí ta por L. Garcia del Real.
g^<La AtalA y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadéruada en holandesa.

Cuentos, artículos, y uüvelos de 
D. Pedro Antonio de Alarcon.

■La cama de matrimonio,* 
novela por F. Moja y Bolívar.

<ElFindel mando,* oovelaori- 
giuai de Coastantico Gil y Luengo- 

Todas estas obras se venden eo 
la Librería dei DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

Pliegos-estados para 
la formación del padroo 
por los .Ayuntamientos» 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los recinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

Estados para la foi'-‘ 
m ación dtl amillara- 
miento y repartimienW 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
Ad ministración. 8e ha
llan de venta en la itU' 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

A los Secretarios de 
Ayuntamient.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento» 
presupuestos, estado!^ 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Depositó* 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipale^' 
Se hallan de venta en e> 
despacho de este periu* 
dico S. Fernando 3i X 
Letrados 18.

Imprenta, líbr ría y litograf# “^^ 
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